
 

 

TRS_SIE_FO_24-001 
26 de febrero de 2024 

Raúl Ruiz Castillo. 
Presente. 
 
Solicitud de información con folio 05841, con fecha del 08 de febrero de 2024 y entregada al 
Departamento de Registro Escolar vía correo electrónico en la misma fecha. 
 
Textualmente dice: 
 

• Matrícula de estudiantes, separando Mujeres y Hombres, en todos los campus del ITSON, 
separados por ciudad donde operan, en los últimos 20 años. Especificar las carreras con 
mayor y menor matrícula en ese mismo lapso. 
 

A continuación, se otorga respuesta oficial: 

• La siguiente información es de los últimos 20 años. Se obtuvo del año 2004 al año 2023. 
 

Matrícula de estudiantes en los últimos 20 años 
 

Empalme 

LICENCIATURA MAESTRÍA ESPECIALIDAD DOCTORADO TOTAL  

2006 0 0 0 2006  

Femenino 1066 0 0 0 1066  

Masculino 937 0 0 0 937  

No Definido 3 0 0 0 3  

Guaymas 10727 432 31 0 11190  

Femenino 5403 185 22 0 5610  

Masculino 5323 247 9 0 5579  

No Definido 1 0 0 0 1  

Navojoa 13612 354 0 0 13966  

Femenino 7477 158 0 0 7635  

Masculino 6135 196 0 0 6331  

No Definido 0 0 0 0 0  

Obregón 66919 2163 80 219 69381  

Femenino 30925 1030 63 108 32126  

Masculino 35985 1133 17 110 37245  

No Definido 9 0 0 1 10  

Total general 93264 2949 111 219 96543  



 

 

Nota 1: Los programas con mayor y menor matricula en ese mismo lapso de tiempo no se especifican 
ya que a lo largo de esos 20 años se ofertaron y se dejaron de ofertar programas lo que impide que 
haya un punto de comparación. 
 
Nota 2: Se encuentran estudiantes que pudieron iniciar en determinada unidad debido a su admisión, 
pero cursaron sus materias en otro campus. 
 
Nota 3: En la columna de género se encuentra el "No Definido" ya que existen estudiantes que no lo 
definieron al momento de ingresar a la institución. 
 
Nota 4: Se omitieron aquellos estudiantes que estaban en la institución en el Programa de Impulso 
del Éxito Académico. 
 
Nota 5: Si un estudiante se inscribió en alguno de esos últimos 20 años, ya se toma como parte de 
la matricula, sin importar las veces que se haya inscrito, por lo tanto, se eliminan duplicados. 
 
Para la extracción de la información nos basamos en los criterios señalados anteriormente. Dejamos 

a su criterio y responsabilidad la modificación y divulgación de los datos contenidos en el correo en 

apego a lo que establezca la Ley de Transparencia del Estado de Sonora y la misma Universidad. 

 
Sin otro particular, quedamos a sus apreciables órdenes. 
 
Atentamente: 
 
___________________________________ 

 

Mtro. Francisco Armando López Tobón 
Jefe del Departamento de Registro Escolar 


